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TEXTO SUSTITUTORIO 

DICTAMEN DEL PROYECTO DE LEY 96 

LEY QUE DECLARA DÍA DEL EXPENDEDOR DE DIARIOS, REVISTAS Y LOTER 

CANILLITA, EL 5 DE OCTUBRE DE CADA AÑO 	
1-71  

Artículo único. Día del Expendedor de Diarios, Revistas y Loterías, Canillita 

Declárase Día de¡ Expendedor de Diarios, Revistas y Loterías, Canillita, el 5 de octubre de 1 
cada año, en reconocimiento de¡ importante rol social que cumplen estos trabajadores 

dentro de la comunidad, al posibilitar que la información publicada esté al alcance de los 

lectores, garantizando de esta forma el derecho a la libertad de expresión y de información. 
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